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ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm.402-19, del 

20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 

efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 

la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado, ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la fecha que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 737-22 que excluye de la expropiación efectuada mediante artículo 1, literal 

b), del Dec. núm. 413-14, una porción de terreno con una extensión de 171.128m², dentro 

de la parcela núm. 4-B-2, del D.C. No. 19, ubicada en La Yaguaza, Santo Domingo 

Norte. G. O. No. 11091 del 16 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 737-22 

 

VISTO: El Decreto núm. 413-14, del 14 de noviembre de 2014, que declara de utilidad 

pública e interés social dos porciones de terrenos para la elaboración del proyecto “Llave en 

Mano”, para la construcción, suministro e instalación de la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales del Río Ozama, Distrito Nacional y provincia Santo Domingo-FASE 1: Planta de 

Tratamiento La Zurza-Mirador Norte. 

 

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 

29 de julio de 1943. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 413-14, del 

14 de noviembre de 2014, artículo 1, literal b), una porción de terreno con una extensión de 

171,128 m2 dentro del ámbito de la parcela núm. 4- B-2 del distrito catastral núm. 19, ubicada 

en La Yaguaza, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santo Domingo, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 738-22 que modifica el artículo 2 del Dec. núm. 499-22. Integra nuevamente 

el Consejo Nacional de Agricultura Orgánica, el cual estará presidido por el Ministerio 

de Agricultura. G. O. No. 11091 del 16 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 738-22 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 499-22, del 2 de septiembre de 2022, se 

modifican los artículos 2 y 3 del Decreto núm. 224-08, del 30 de mayo de 2008, que crea e 

integra el Consejo Nacional de Agricultura Orgánica, en lo relativo a la integración de sus 

miembros y sus atribuciones. 

 

CONSIDERANDO: Que con el objetivo de lograr que la composición del referido Consejo 

sea más participativa y plural, y a su vez en aras de facilitar el acceso e incremento sostenido 

de los productos y servicios nacionales en los mercados externos y promover el desarrollo y 

crecimiento del sector orgánico, procede disponer la modificación del artículo 2 del indicado 

decreto en relación a la integración del Consejo Nacional de Agricultura Orgánica, para 

agregar al Ministerio de Industria, Comercio y M1PYMES, en su calidad de administrador e 

implementador de los tratados comerciales internacionales. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 


